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Resolución de 21 de septiembre de 2017, de la Dirección 
General de Formación Profesional para el Empleo, por la 
que se dan de baja especialidades formativas en el 
Fichero Andaluz de Especialidades Formativas.  
Baja Especialidades formativas  

CONSEJERÍA DE 
EMPLEO, EMPRESA Y 

COMERCIO   

 

RESOLUCIÓN 
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modifica la Orden de 2 de  junio de 2016, por la que se 
regulan los programas de Escuelas Taller, Casas de 
Oficios, Talleres de Empleo y Unidades de Promoción y 
Desarrollo en la Junta de Andalucía, y se establecen las 
bases reguladoras de la concesión de ayudas públicas en 
régimen de concurrencia competitiva a dichos programas. 
Programas de Escuelas Taller y bases reguladorados 
subvenciones publicas 
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Junta de Andalucía  
 

 

Convenio o acuerdo: Ayuntamiento de Málaga (personal 
laboral). Expediente: 29/01/0145/2017. Fecha: 7 de 
septiembre de 2017. Código: 29001922011984. Visto el 
texto del acuerdo de fecha 15 de diciembre de 2016, de la 
comisión negociadora y el texto de prórroga del convenio 
colectivo del Ayuntamiento de Málaga (personal laboral),  
Convenio o acuerdo Ayto de Malaga. personal laboral  

CONSEJERÍA DE 
ECONOMÍA Y 

CONOCIMIENTO 
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CONVENIO 

 

No se han encontrado más disposiciones de interés en los boletines oficiales del Miercoles, 
4 de Octubre de 2017. 

 
Sin otro particular, a la espera de haberlos mantenido informados, reciban un cordial saludo. 

 Secretaría del Excmo. Colegio Oficial de Graduados Sociales de Málaga y Melilla.     
 

 
 

 
 

http://www.juntadeandalucia.es/boja/2017/191/BOJA17-191-00005-16779-01_00121910.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/boja/2017/191/BOJA17-191-00003-16818-01_00121942.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/boja/2017/191/BOJA17-191-00003-16818-01_00121942.pdf
https://www.bopmalaga.es/buscar.php

